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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oall» dttl Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta ba|a. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOOÉ DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

i i i s i s t e r i f i  d@ E s t a d t i
Sm l átcTtií} rtlaíivo al mmhramimto á€ 

los Trihí^m^ss prkva ¡a Zma tléí Profec  ̂
tirado úü Marruecos,—Fági»
nas 158 4 156,

Otro nombrando Frssiámts de la Auiisn* 
da áe Tsiuún á D, leodulfo Gil GuUé- 
rtf O, Fre&iásnti$ ás Sala y de la Audim» 
e a Frodndal de Falma.—Pagina 155, 

Giro ídem Bepre$e^tanié del Ministerio Pú* 
hUco sn la Audiencia áe Tetuán di don 
Juan Poíous y Mar Unes, Cdi«Sfiií0«niraJ. 
Página 155,

Otro Ídem sustituto dil Beprsseniants del 
Minuterio fú¥ico $n la Audiencia de 
T iuán á D, Luis Villas y Vtllarreal, 
(jénsul ^e primmra claie.'-í^gina 156̂  

otros nombmndo Magüirados de la Au- 
diencia de Tetudn á D. Fulgencio de la 
Vega y Z'tyas, íúcal de la Audiencia de 
Gerona; D» Segundo Achutigui Gefos y á 
l). Galo Ponte y Eecaríin, Mogistrados 
di la de Sevilla,--Págim 155,

Mlüs^stdrlí® d e  SraoX a y  ¿aatSoliss
Peales dicrstos indultando dú re t̂o de la 

psna que Us falta cumplir á Higinio Vi» 
teri F^ndnúee, Jm n García Mnral„ An» 
ionio Navarrete Guerrero, Jlacinio Moro 
Calvo y Félfx 8‘̂¿nt hw áe Molina áel BiOn 
Pégims U5 y 15&:

Otros ídem de la mitad dú resta d§ la pena 
que les táitacumplir á Pe tro Cande Gas* 
cún, Braulig GoneúifMf Andrés Véhe So-

ria y Saturnino Véke Melende,-- Pági
na 156,

Otro Ídem de la tercúra parte de la pena 
que le f^lta cumplir á José Cortés Moli
na,—Página 156,

Otros conmutando por igual tiempo de des
tierro el resto de la pena que hs falta 
cumplir á Antonio Fonseca Bodrigufs, 
Joaquin César OasUUote Seb^stián^ Vé
cente Corrales Jiméme y Jgié Garda 
Diestro,—Página 157,

Ministerio do Haofenda:
Beal decreto númbrandoUVocal de la Junta 

di Aranceles y Valoracioms áD. Manuel 
Marracó,—tugina 157,

Ministerio de la Guerra.
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que figuran en la relación 
que ^0 publica ¡as 1,500 peicias que de
positaron para redmirse del servicio mi- 
litar activo,-^Págimi 157,

Otras Ídem id, tí, las cmtilades que se in - 
dicárí, las cuuús ingresaron para redu
cir el tiempo de Jti j«rbio«o m  fitas,—Pá
gina 158,

^dsaiBlotraolSa Soalrdilt
Hacienda.—Díi*deoión GeDeral da la 

Deuda y Oiasoa PasiTas.—Séllatamion 
to de pagos y entrega demlotks, —Pági
na 158. : -  '  ̂. : ■

Dlr^csióR Genoral de lo OoRtanoioso dal 
Eitadpt— Besolviendo expediente^ in- 
coadés en virtud de instmncias solicitan
do íxención déVíépmsto qm  
bienes dé las personas ju ti Hcas,—Pági
na 159,

PARTE OFICIAL

.w i D n c u  DH n m  ie  n n m e s

(A. M. el Rbt D. Alfonso XIII (g. D. g,) 
B. M Rkima Dofis Tiotorla Eugenia, y 
BS. AA. RR. el Fríneipe de Áatnriaa é 

eontinfian ain novedad ra  aii 
Importante «alnd.

De igual benefleio diaírntan laa demis 
pereonaa de la Angosta Real Familia.

:  _ DE ESTADO

EXPOSICIÓN
SBÑoá: Uaa de las mds importantes 

miiidaes que intogran la aeiatanoia que 
Espáña se ha oomproipetido i  prestar al 
Gol^erno marroqaí, es la reforma áe su 
organizsoión judioiál en el m^s amplio 
sentido. Bita reforma ha de ;abaroar las 
dos distinUs ramas de Jurisdieoidn que 
eomponen el istaáo juri JioQ preexisten
te: ia jurisdiooidn indígena y la Judidio- 
eióh «ensular.

Eá cuanto á la primera, el Ministro de 
Justicia del^Maizen, asistido del |tersonal 
dopeudieiíte ds iii 9^#iiwría, h i

Jun ta  elasifloadora de las Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—JSící«/ica«3do 
ol jecftifido apellido áel C€^m'^or núme* 
ro 30 de la relación de créMt^s número 
9,173, publicada en la QaCMTa de 10 de 
Noviembre de 1913,—Página 160,

Idem id, el primer apellido del aeree>for nú> 
miro 8f de la relación número 9 468, pu
blicada en la Gacsta de Sljde Eféero úU 
timo,—Página 160,

G obernación . — Inspección general de 
Sanidad exterior.—iánuntsiaiido MMr 
sido declaradas por el Gobierm de Bu- 
sia sospechosas de peste las .alfms úe 
Boulanai, áel distrúa de PrimorM áe 
la Stepa de Kérgi Je zim, y la áe ArchmS' 
koe Ttbe de ia St?pa Kdm t̂lza>ia, m  el 
Gobierno de Aétfákin,—Púgmu í60.

Idem la existencia de la peste pu^mmal m  
la Prefectura de Kikmg w Km {Nip- 
pon—Japón),-— Fágina 160,

A n s x o  i .®— B o lsa .— O b s b r v a t o r io  Oi n  
TRAL Mb t e o r o l ó g io o . — S u b a s t a s . —  
A d MINISTRa OIÓN PROVIN aiAL. — á. NUN' 
GIOS OPiGiALas del B¿kmo m España 
(VallaÉoHú), Junta Sindical del Goh^io 
de Agentas de Cambio y Bolsa dñ Ma
drid, Oompuñia Metalúrgicm de 
rrén, Banco Gu*puecoam, Qompañm áú 
Puente de Aguúmy Qúmpañja del Ferro- 
carril del Tajuñá,

A n e x o  2,^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  u st a d Í s ^
TICOS Uií

H a c i w d a .—Dirección General de Aám- 
nsLe.—Besumen de las cantidades y va
lores de los ariieulos importados y ex
portados su la Península é tslas B(Álm- 
res durante el mes de Mayo último.

emprendido ya la ardua tarea de expur
garla dé los vicios afiajos que en ella 
dejó arraigar el relajamiento de la Auto
ridad, adoptando diversas medidas que 
no es esta ocasión de mencionar.

La segunda, nacida del régimen de ca« 
pitttlaeiones, ha perdido su razón de ser 
desde el momento en que Espiñ^ ha to
mado sobre sUa garantía de Ic's derechos 
de los extranjeros, reuniendo en su pro* 
teatorado la tutela q^e venían ejerciendo 
los Cónsules de las respectivas naciona 
lidades, y alasumir una faoclin tan olô  
vada contrajo la obligaeión de erear un 
organismo eapaa de suplir con ventaja 
al rudimentario fsistema de la lurisdico 

9<fSfgl«r. Oon «Mtg ob}9to el srtíeg.

D02B
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10 24 ds! Ooisveiiio hiipsno francés d 
1912 h t previsto 0 I estableeimiento da 
tina organisación JnMoial inspirada en 
la  ¿egitlición español», oomo tipo de la 
acimj?'?ist?aoién de jattida en los países

Na iies^sario, Señor, li*oer retaltár 
Mñ qua desda punto da vista
po)ídxí ha do re por ¿ar esta reforma, que 
aari M base para que las n&oiouei civili* 
aadí^s reüuiioien al derecho de protesdóa 
por Inneosgario, haciendo honor á las ga
rantías que ofreca el Protectorado de Es
paña f  m  beneficio de la unidad de ac
ción que m  ejercicio requiere»

Para llevar á csbo éste cohietldo, el 
Gobierno de V» M. ha prestado a! M^jzau 
lo® e!;: mantos de que carece, nombrando 
una Oc Misión compásate de personalida
des múmífífiúm en los distintos aspeetc-s 
que el problema presenta. Esta Oomiaión, 
mn im celo digno de toda alabanza f  
iustifiíündo plenamente la confianza en 
ella. dapof?itada, ha elaborado un sistema 
de organización judicial j r  una oodifloa- 
clón complementarla del mismo, en les 
cuales loi extrsnjsr s residentes en Ma 
rruecüB, de cualquiera nacionalidad qua 
sean, entiontraráu seguramente mucho 
mig fSDüdt protección que m  sus Tribu
nales mmmúhrm y qus en la invocación 
exííiiisiva de su le/ nacional respectiva, 
coa fcüouenda luaplietble para la gaa- 
oiéa kg^l da las espaciales necaisidadea 
de BU actividad en aquel territorio.

La nueva organización, aceptada f  
pu^fta en vi^or por Dahires da S. A. I. el 
P/ÍBOlpe Muiey ElMeh ii, da 1.® del mea 
pasado, hn recibido ya la saución del 
Pfoteatorado al ssr autorizada su pro
mulgación por Deorafo del Alto Oomfsi
rio ea el nao da los ampücs podares de 
que Y. M. le tiene conferidos. No sería, 
puee, ea rigor, necesiria ninguna diapo- 
sició i directa del Gobierno da V, M» para 

m  f probación.
Sin embargo, existen varias razones 

qm  ac0 nsaian la publicación de disposi* 
clones expresas que confirmen lat del 

y definan los efectos que en E«pa- 
ñá han d© derivar de las mismas. Es la 
pílinara que en la organización judicial 
da referencia, se reservan á instituciones 
esp^ñoks funciones que no cabía ©ncc- 
menclar á ios organismos nuevos por ra 
zan úú la sancilléz que á éstos debía im- 
pcE©ri0 , Otra no menos importante es 
qm  la implantación del nuevo régimen 
lleva conmigo, como conseauencia lógica, 
la deg^parición de las atribuciones judi
ciales : u@ tienen los Cónsules de la na
ción 6 1 la zona. Y, finalmente, que de« 
bien do España facilitar ai Majzdh elper- 
soBal competente para ejercer las funoio* 
nm  oreada», se hace preciso determinar 
de una manera que no deja lugar á dula 
la forma de &u designación, las condicio
nes que debe reunir y la situación legal 
en que ha de quedar respecto de los Cuer
pos facultativos del Estado español de 
que proceda,

Poreate motivo, el Ministro que sus i 
cribe, de acuerdo con el Conssjo de Mi
nistro», tiene ia honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el aijuato proyecto 
de Decrato.

Madrid, 8 de Judo de 1914. ^
SEíTOEj 

i; L. B. P. de y. !£..
SabaJor Bermúdez de

SEAL DECRETO
A propuesta del Miisistro de Estado, de 

acuerdo con el Consejo da Ministros,
Vengo en decretar lo que sigue:
Arííaulo 1.® Loa Tribunales initituí- 

dos por Dahir de S. A. I. el Jalífa, expe
dido en 1.° ds Junio del corriente año, 
para la zona del Proteotorado de Eipaña 
en Marruecos se organizarin y funciona
rán en la forma y con arreglo á Iss pres- 
orlpoiones dal expresaio Dahir.

Art. 2.° ítesig aacióa de los f anclo-
nariüs españoles, que de conformidad 
con lo determinado éa el referido Diíhir 
han de constituir los Tribunales ahora 
instituidos, so efactuará con sujeción á 
lis reglas siguientdft:

1."* El Presidente y loa Magistrados 
para la Audiencia de Tetuda serán elegi
dos éntreles funcionarios pertenecientes 
á los escalafones reipaotivos de Presiden
tes de Sala y Magistrados da Audiencia 
Territorial de España.

2.  ̂ Los Jueces de primera instancia 
de Nador, Tetuán y Laraohe serán desig
nados de entre los funoionarios que figu
ren en el escalafón áe Jueces de primera 
instancia de término.

3.  ̂ Las plftzas de Adjuntos de les Jue 
oes de primera inatanoia serán provistas 
en funcionarios de la Carrera consular 
con categoría de Cónsules de segunda 
clase ó de Vicecónsules, en funcionarios 
del Cuerpo Jurídico Militar que tengan 
la categoría cfactiva de Taniente Auditor 
de primera ó de segunda clase, ó del 
Cuerpo Jurídico de la Armada 'con cate
goría similar á é^tas. Los designados de
berán haber ejsrcido íjurisdlcción en Ma
rruecos un año cuando menos.

4.  ̂ Los Jueces de paz se nombrarán 
de entre ios ftincionaríbs del Cuerpo Ju 
rídico Milita  ̂ con categoría efectiva de 
Teniente Auditor de segunda ó de tercera 
clase, del de la Armada con categoría si
milar á éitas, ó de entre los de la Carro 
ra coniular que tengan la da Vicecónsu
les. Unos y otros deberán haber ejercido 
funciones judiciales en Marruecos du
rante un año. Podrán ser designados 
también los Abogadosquehubiesan ejer
cido su profesión ó funciones judiciales 
e n  Marruecos durante un año á lo menos 
ó acrediten aptitudes especiales con csr- 
tifloado del Centro de Estudios Marro- 
qníds.

5.® El representante del Ministerio 
público en la Audiencia será nombrado 
de entre los funoicnarios del Cuerpo 
Ocntular español con categoría efectiva

Q ó m ñ l  p n e r s l ;  l o i  d e l  J u r í 

dico Militar con categoría ^f^ctiva da Au* 
ditor general ó de divlilóii, é lo  ̂ de la 
Armada coa c^tegorít similar á éftas; 
uno» y otros habrán da ofí^rdido
jurisdicción en Marniecos ámkme un 
año cuando menos. Podxá cletJgiiarse, en 
defacto los tnteriorfrf?,. Jate da AI- 
ministr^dón de primara clgg© del Cuer
po de Abogados del Estado.

6.® La pinza d© suifhuto del represen« 
taníe del Ministerio público en ia Au- 
dienda habrá de recaer en un CTónsul de 
primera clase, en un individuo dtd Cuer
po Jutídioo Militar con categoría efecti
va de Auditor de brigada, ó en uno do 
los de la Armada con cai;ego ía simiisr, 
que hayan ejercido jurkdicc ó t en Mi- 
rruccos durante un año como míidmnm, 
ó en un Jefa de Administración áe terce
ra clase del Cuerpo da Abogado® dal Es
tado.

7 Eí cirgo de representante dal Mi
nisterio público en los Juzgadcs da paz 
será provisto en individuos átl Cuerpo 
Jurídico Militar con categoría efscdva 
de Tenientes Auditores de segunda ó ter
cena clase, del de la Armada en categoría 
similar á éstas, ó en Vicecónsulei: unos 
y otros deberán haber ejercido funciones 
judiciales en Marruecos durante el tiem
po antes expresado. Podrán ser designa
dos también los Abogados que hubiesen 
ejercido su profesión en Marruecos du
rante un año á lo menos ó acredi en ap
titudes especiales con atrdficado del 
Centro de Estudios Marrcqi;ií 38.

B.*" El Secretario de la Audiencia se 
designará de éntre los funcionarios pro
cedentes del escalafón de Sdcretsrios de 
Audiencia Provincial da la PeBÍnsula.

El Vicesecretario será nombrado en 
iguales condiciones que los de su clase 
en las Audiencias Provinciales da Es
paña.

Los Sdsretarios da Juzgados de prime
ra instancia serán elegidos entre los fua- 
oionarios que prestan iguales funciones 
en la Península, siempre que hubieran 
ingresado por oposición y tengan cuando 
menos la categoría de ascenso.

Los Secretarios de los Juzgados de psz 
se designarán entre individuos que tu 
vieren algunos conocimientos jurídicos 
adquiridos en estudios profesionales ó 
en la práctica de negocios judiaiales.
- Art. 3.̂  Los nombramientos se harán 

por el Ministerio de Eitado, á propuesta 
del Ministerio del cual dependa el fun
cionario que vajfa á ser designado.

Art. 4.® Los funcionarios nombrados 
para loa indicados cirgos disfí^atsráa el 
sueldo que á los mismos m migm  en las 
p!antiUi&» correspondientes y la graáñ- 
cación que les señale S. A. 1. el Jalifa.

A los qua procedieren d© la Carrera 
judicial 86 abonará, además, en el esca
lafón especial de antigüedad de servicios 
el mismo tienipó establecido para los 
que prestan servicios en Baleares ó en 
Canarias; los que procedan áe carreras 
diitintaa dq la judicial tendrán derecho



d^aceta 3e Madrid. l OÓ l 9  J u l i o  1 9 1 4 I >■

ai abono de tiempo qtie en alias se ct 
gue para servidos análogos,

Art. 5.° ñl psrsonal nombrado ptra 
tolos los eargos á quasa reñara esta Real 
deoreto,^a eonslderará nombrado en eo 
misión y con el drbsr da deiempañarioa 
durante un año, únanlo mano®, stlvo el 
oaso da aioanso ó da enfermedad debida» 
mente ja i ti ño^da. Seguirá también per- 
tenenendo á sa esoaiafóa respaotivo y 
podrá aioandar en el mismo aoa arreglo 
á la iagíslaoléa qua ie roguli”, eonsarvan 
do canutos -lereoho» la c3 rrespondn>n, se
gún lo en ella esítblefjído,

Att. 6.® Li posesión de eutlquiera de 
loa cargos menoiontdcs en el presente 
Real decreto no otorgt al funcionario ca
tegoría saperlíf á la que ie corresponda 
m  «n Cerrara respastiva, ixi modiftíia la 
sHuteióo á que tenga derecho aa el em - 
lafóa de U misaba.

Art. 7.® Loa sarvlolos prestados en los 
Tribunales ia la zona del Froteotorado 
espftñoi en Mtrrn^coa no otorgan dere
chos da ningnnii ota«e ptra e! ingreso, 
por asimilación, ni por ningún otro con
cepta en las Oarrerés la que prooavdea ios 
fanciocarios dasignadoe pa^a m  presea-, 
tftci^p.

Art. 8.® Uat vez eoostitufdps los T i* 
bü^salas ©spaú los á que se roñare eite
R ai daoreto, dei^ r̂áti de funolo.iisr Isa 
j url.s ílcsdcob«'-on ulirei esf^bleói-ias ac 
tua'íBfmte pura io s  súbditos y protegidos
e«¿iiño!eSj C|'tHi3 tíoelarlii desdo iu*)go so- 
metidos á ílijho^ T/ibunale». ■

J>.iido 0 0 . Sm  IM- í s;-so á Lua^a de J a 
llo ut̂  mU oGV-''Cíe-rito? e t̂orc -̂.

ALFONSO.
BI Ministro de Estado,
Salvador Bermúdez de Castro.

REALES DECRETOS 
En atención á las t irí;m.nŝ ísn é as• qna' 

CO en D. Taola'sfj GÜ G^siárr -̂z,
Praddanta de Sa*a y d^ l̂i Aü̂ lioBCíá Prc- 
V dal de PaliB^; á propa^^ta . á ú Minia- 
t'o  Estado, áé co f 1 aan la 
formulada por a! da Gr^da j  Jasíicla y 
á tenor de lo diepn@Bto en los Reaiea da 
cratis da 27 de Febrero de 1913 y de 9 
á i a “̂-ü i!,

V ga ea nombrarle Presidente d© la 
A H í>5ia de Tetuán.

 ̂ Kñ Santaniar á diedsiata de Jn* 
Ikí ót íolJ novecientos catorce,

ALFONSO.
B) Ministro Ce Estado,
Sahiidor Bermúdez de Castro.

E n aténoión á las oircanstanolas que 
concurren en D. Jetan Potons y Martínez, 
Cónsul general; á propuesta del Ministro 
de Estado y á tenor de ío diapu mío en los 
Reales decretos de 27 da Fobr< r̂o de 1913 
y da 9 del aolnal,

Vengo en nombrarle Representante del 
Ministerio PúbUqo en Is Andieneia de 
Tetqín,

Dado en Santander á óie yiete de J u 
lio de mil novecieritoB catorce,

ALFONSO.
B1 Ministro de Estado,
Salvador Bermúdez de Castro.

En at nción á ím  á  uqetanoias que 
ooíiourren en D. LuU V Mt« y Villarreai, 
Oóos?5Í de priniír^ claí?; I propuesta dal 
Ministro de Estado, y á tenor de lo di«- 
pnesto ©n los Raales deoratcs de 27 de 
Fi^brwra de 1913 j  dí̂  9 m  sfotugl.

Vengo er? nombrarl'^ dê  Re
presentante del Mmisíerio Púbiico en ia 
Audiencia de Tatnán.

Dado ©n Sáoticdar á diesisiete de Ju* 
lie de mil no veden los catorce.

ALFONSa
El Ministro de Estado,

Salvador Bermúdez de Castro.

En atención i  l^s drounstandis que 
c incurren en D. Falgencló de la Vega y 
Zayas, Fiscal de la Audiencia da Gerona; 
á  propusita del Miaistro da Estado, de 
conformidad con la f rmulada por el de 
G acia y Jusüds y á taaór d© lo diapues- 
to en los Reales desfí t̂og de 27 de Febre
ro da 1913 I di 9 áti acta&l,

Vengo en nombrarle Mághtrsdo dé li 
Audiancis^ de Tatu¿n.

Daioan Santander á dleqisiate de Ju
lio da mil noveoiantos oáíorfie. ^

ALFONSO.
El Ministro de Estado, ¿

Salvador Bermúdez de Castro. ’
 :  . . . . .  I

En atención á ls8 cirauiístanqias que 
caicjurren en D. Sagitado Áchütegai Ge 
los, Magistrado dais Audléaoia da S¿vi 
lia; á propuesta dsl Ministro de Esítclo, 
de coaforoaida! con 1̂  fcrmul&da por el 
de Gracia y Ju^tici y á teDor de lo áis- 
puea^o en los Reales dacretos de 27 de Fe- 
b w o  de 1913 y da 9 dgl actual,

Vengo fia nombrarla MagUtrado da la 
Audiencia da Tetuáo.

OMo en Sai;tender á dfeeisieta da Ju
lio de mil nov^elaníos calproe. ̂

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
Salvalor Bermúdez de Castro.

En atanción á  las circunsianclas que 
concurren en D. Galo Ponte y Esoartín, 
Magistrado de ia Audiencia de SevlRg; á 
propuQita dol Ministro de Eitado, de con- 
formida i con la f armulada por c 1 áa Gra 
ola y Justicia y á tenor da lo dispuesto 
en 1:>8 He&las decretos de 27 de Febrero 
de 1913 y de 9 dei actual,

Vsngo en nombrarle Magistrido de la 
Audiencit da Tdtuán, i

Dado m  Santander i  dieciiiete de Ja* 
lio de mil novecientos catorce.

MJONSQ. *
El Ministro de Estado, |
Salraáor Bermúdez de Castro.

I

illSTEElO OE ®ACÍA Y JESTMA
REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido Qon m 
tlvo de instancia ©lavada por Ps^trodüio 
F^ruindez, en súplica de que s& Indulta 
a su hijo Hfgínio Viíeri Feralndez del 
resto de la pena de dos «ños, ocho mesas 
y veintiún días de prisión correccional, 
á qu® fuá condanado por la A u ite d a  de 
Vitoria en causa por delito complejo de 
diápsiro da ^rma d© fuago y Í6̂ !onei§ gra
vea :

Ocnsiderando que este peniido Uem 
extinguida U mayor parís 5  ̂su cD»da« 
na cbsfcrFRndo buena oondu^u y 
cnnMtsiúeim de! ddito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©1 ejercicio d© la grada de 
indulte:

Da acuerdo con lo Informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consElrí^do 
por !& Oomiaión permanente dal Ooii^efo 
de Estado, y conformándome con el piie- 
cer de Mi Oonsejo de Ministros,

Vengo ©n mduRí>r á. Higfnio VItgri 
Fernández del resto de la pao.a qoe ia 
fáita pof cumplir y qao l"j faé imprns-s. 
en ia c&uga mencionada.

Dado en Santander á diecIsMs d© Ju
lio de mil noveoiento» catorce,

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  Justicia, ^ J

Javier Gouzález de Castejú&i

Visto el expediente Instruí-fo m n  moti« 
vo de inaitancia eJevads por Júaq'a!^ €i¿ m* 
pnzaao y Avíléi eu súplica de qa© g.a in» 
dul 0  á Juan Garefa Moral delreito da ia 
p?na de un sño y un día da prkion co» 
rreooioral á qua fúé condenado por la 
Aulií^nsia de Santauviezî  en cau§a por de- 
Íiío de Idsionef:

Considerando las circncstgneiti q t̂e 
ccnsurrL roa 0 u la comiiióa del deiitc; 
la manifestación de la parto ofendida y 
la buena conducta del penado:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por ia 
Sala lentenoiadora y coa lo consultado 
por la Oomisión pcrmanecta del CoBeejo 
de Eitido, y corforminiome con el pare
cer de Mi Oonsejo de Miniatroz,

Vengo en iodultir á Juan García Mo
ral del reato de la pena que le falta por 
cumplir y que le f ió impueata ea ia cau
sa mencionada.

Dado en Santander á dieciséis de Jííilo 
da mil novecientos catorce.

ALFONSO j
El Ministro de Gracia y Justicia, , ¡

Javier González de Ca^tejún.

Visto el expediente inairuído con mo
tivo de instancia elevada por Rafael Fa
lla Sinqhez m  súplica de que se indúlte
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á Antonio N^-varrete Guarrero dsl resto 
d@ la pensi de ilete §ño?', cuadro meses y 
ua dfa de presidio mayor i  que í  ié eou* 
des^:^o poí* la Audiencia da Barcelona ©a 

por delito de harte:
C nii leraado qaa la parta ofendida ha 

c!o;"gado m  perdón, la buena coniuata 
observada por este peinado y el tiempo da 
condena qua l!eva sufddo:

Vista la ley d© 18 de Junio do 1870, que 
r> guió ©1 ejercicio de la gracia de In 
úu-m:

Da acuerdo con lo Informado por Ja 
Bala sfiíit andadora y coa lo con guita do 
por M Gomisión parmanente del Oousej 5 
de Estado, y conformándome con el pa 
recer Mi Consejo de Ministros«

Vengo en indultar á Aotonio Navarra- 
t@ Gaierraro del resto de la pena que le 
falla por ciimp ir y qua la fué impui^sía 
@n la caula m^ndonadg.

Dado en Santander á dieoiiéis de Ju 
lia de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón,

Visto ©1 expediente instruido con mo
tivo da instancia elevada por Jacinto 
Moro Oaivo m  g^úplka de que se le in- 
dulí® dai resto de la pena de trea años, 
cuatro meses y ocho días de prisión co 
rrcceJuBfel á que fué condenado por la 
Auúím éñ  da Salamanca en causa por 
delito ÚB atentado á la Auíorfdaí: 

Condáersndo que e! hecho delictivo 
no reárela perversidad moral, ©i perdón 
d® parte agraviada y la gravedad da la 
pana, con relación á las oircunstandas y 
móviles del delitc:

Vistm la 1^  de 18 de Junio de 1870, 
^uló el ejercicio de la grada de in

dulto:
De tcuerdô TBctn lo informado por la 

Sala ig5it6ndadora>y^on lo consultado 
pos’ U Comisión permafeeuia dei Consejo 
ele Estarlo, y coBfcrmándohi^con el pa- ' 
recer da Mi Consejo de M m U tró^

Vei5£0 en indultar á Jiciüto Moí?\Gal 
vo ábl reato de la pena qim le falta p̂ «r 
cumplir y que le fué impaegtf en la o&uK 
ss menoionada.

Dado en Bantender á dieciséis de Ju 
lio de mil novecientos catorce.

ALFPNSO.
BU Mimietro de Gracia y Jn8tlclm<

Javiei

YIMo el espedíante instruido con mo- ' 
tivo ds isstanom .©levada por Msría dai 
Río QJi güiiiiea de que ño inrlulte á m  hijo 
Felís SáBchi^ de MdJina d d  resto de la 
psiíE áe un ^ño y dií̂ z mescÉ̂ 'd© presidio 
eúrrmmonsú. á qus fué oondanáSo^or la 
Audienala ás Madrid en causa por^delito 
de hurto:

Oon^iSortndo que el perjudicado no so 
opone á lu aonc©siOj?fd© la gracia, los bue
nos antecedentes del penado y el tiempo 
a® ^Qnüm% anfrid?;

Vista la !ey ds 18 da Junio da 1870, 
qua reguló e! ejercloio da la grada da 
indulto:

Dj! aguardo con lo irif jrmudo por la 
Sa?a santendadorá y con lo consultadlo 
por la Comisión pormsneate del Consejo 
de Estado, y eonformif^dome con ©1 pa
recer de M Consejo da Ministro»,

Vengo en indultar á Félix Sánchez de 
Malina del Río del resto de la pana qua 
la falta por cumplir y que le fué impues
ta en la osusa mendonada.

Dado en Santander á dieMséii de Julio 
de mil novaciantos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier Qoozález de Gastejóu.

Visto el expedíante instruido con mo
tivo de instancia elevada por M^ría Rosa 
M&rtíd en aúpiiot de que m  indult ̂  á su 
espoio P<5di:o Cania Gascón dei resto de 
la pana de doca años y im día da reala 
sión temporal á que faé condenado por 
la Audienáiá dé Salamanca en causa por 
delito da homicidio:

Considarándolascircunstanolaa®!! qua 
se realizó el delito y el tiempo de conde
na q îe lleva extinguido e' penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Da acusrdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consuUado 
por la Comisión permanente da! Cousejo 
de Estado, y  cooformintoma con el pa* 
racer de Mí Coniajo de Ministros,

Vengo en induítir i  Pedro Conde Gas
cón de la mitad del res to de la pena que 
le falta por extinguir.

Dado en Santander á dieakéis de Ju 
lio de mil novecientos catoicc.

ALFONSa 
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón.

VMp el expí^^Jiente instruido con mo 
tivo dslnst̂ .fiQî .̂ elevada gúr varíes veci
nos da Mátate (Logroño), on gucjilea 
"qm ae indulta á Braalio Goriziles del rsg-- 

pona da catarse años, oeha meses 
y un día da temporal á qua faé
oondanado por la Logroño
©n e^usa por delito de homi<4dic:

OüBeiáerando la ©d^d áo eifn^r^o; la 
buena conducta qua observa, el móvil 
del delito y el perdón áe H p»rte peí ja* 
dicale:

Viéta la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló ci ejaroicio de la .grmíñ de 
indulte:

D^icuerdo con lo Informaio por la 
Sala sentesoiadora y con lo consultado 
por la Oomidóa parmaneate dsi Oonaejo 

Estado, y ©onf armándome con el pa- 
recíls^© Mi Consejo da Ministros, 

Veng^'ain indultar á Braulio Gomález 
f l t l i m l í B o I l t i l r f i l Q  á®  í i  p e a n  %m í §

f Jta por cumplir y qua íe faé Impuesta 
e n  la  cau^a m en ck n ftd ^ ,

Dtdo 0B Santsnder á Üasiiéis da Julio 
d© mil nov̂ ŝ Maníos extorca.

ALFO NSO . 1 
B1 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Gastejón

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instinoia elevgd^ per Andrés 
Vélez Soria y Ssturaino Véirz Moi&náo 
en súplica da que se ksi.e1u1Uí ád  resto 
de las panas de cuatro años, me
ses y doce días da prisióü íjorísec'onsl á 
que fueron condenados por la Au ileucia 
de Zaragoza en causa por deli-o da 
nazas:

Conaiderando que la parte ef undida no 
se opone áia concesión de la gracia y las 
oirounsttneias dal hacho:

Vísta la L^y de 18 de *Jauío ée 1870, 
qua reguló el ej roioio da la graoiá da 
indulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanesta del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros .̂

Vengo en indultar á An dí:ós Vélez Sori% 
y Saituraiao Vélez Míslendo d  ̂ la mU^d 
dei resto de las panas á qus fücr m con
denados en la mendonada cau^^.

Dado en S mtandar & dieciséis da Julio 
de mil novecientos catorce.

ALFON«a 
■1 Ministro ds Grada y Justicia.

Javier González de Gastejón.

Viito el expeliente iagtruí lo jon mo 
tivo de instancia elevada por Pedro J aS 
Cortés Molina, ea súplica de q ie se le 
dulte del resto de la p?na de doce añi.s 
y un día de reclusión demporal, á q?: 0 
fué condénalo por la Audien^íla de Al- 
baeet© en «susa por d̂ t̂íío da he miel lio

Cosldertníio ía buena condúotá de r^te 
reo, anterior y  pos erior á la comkíoi 
del delito y el tiempo de condena  ̂
lleva sufrida:

Vista ia Ley de 18 de Junio de 1870, 
•que regulo c-|eroÍ5Ío de la grada da
inlultí/:

Da i í̂merdo con lo infirmado pc-r la 
Sala r?8ü.teí̂ r3ialí>ra, f  cub lo cr.n^uUsado 
por la Oomíslózi parmi??eBte-del Contcjo 
de EÁd:% coEÍormindomo con el p t' 
rece?? de Mi Gante jo de Miüistros,

Veú^c ru iíí^.a?tir á Ped?ic Jĉ sé Corsés 
M Jisaa de la torcera pirt^'del^ pena q^ie 
le. pox̂  oumidiVi y qn® la •
t^ on Is mmicicnads.

Dtóo m  Santaráder á ..dÍ6Clíiéi$ de Ju
lio úe inii novedentos catorce.

ALFONBO.
W Ministro a« Gracia y Jnstida,

Javier González de Gastejón.
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Viilo el expediente iiísíriiído eon mo* 
tÍTo de ingtanda elevarla por A^tonis 
Fc-n?eca Rodiígnez en súplica de que 'm 
le indciite de! rasta de la pana da na &ño 
y nuev& mesei de py^aión sorrecoion&l á 
qae fné eonden? do po? la And! ene la de 
0?iedo ea canga por delito d© disparo de 
arma de fnego:

Considerando la forma en que oearrie- 
ron los hechos ctnsa dal delito, qua ©1 
penado fué lesionado en la nñ^ m  que 
oometié @1 delito f  demás eiránESlanoIas 
del caso:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejerdoio de la gracia da 
indnIíQ: "

De aeuerdo con lo infórmido por la 
Bala senteiieiadora y con lo coiüsult^do 
por la Comisión permanente del Coniejo 
de Estado, y cosjformiiidome con el para* 
cer de MI Oonaejo da MiáisIroi,

Vsngo en conmutar por igual tiempo 
da dactierro el de la pm^ que H ta 
por cumplir á Antonio Fonseoa Rodcí 
guez 7  que le fué impuesta en la causa 
mencionada.

Dado eñS iu ttn  lar á dieciséis de Ju
lio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 Ministro ele G rada  y Jng tlda,

Jarier González de Gástején.

Vkto el expediente instruíio con mo 
tivo da instancia elevada por Joaquín Cé
sar Ca í̂teiíCte en gúpliea de que sa i© in 
dulta del res to de la pena de dos a So?, 
euatro meses y un éía de prisión correo 
oion;iil á que fué cr ni^^nado per la Au* 
dlenoia de Tcrcei s n causa por delito ds 
IjfSlonen

Considerando las cifaun^t^noias del 
hecho deiiaüvo y los buenos aiitaotídentea 
del pena lo:

Vista la L^y de 18 de Jimio d© 1870, 
que reguló ei ejercicio áe la gracia de íB' 
dulto:

Do acuerdo con lo informado por la 
Sala seníencifedora y con lo con^ulísdo 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformániome con el pa- 
^̂ eeer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por igual tiempo 
de destierro el resto de ia pena que falia 
por cumplir á Jf sqi¿ía César Ositallote 
Bebsstlin y que le foé impscsím en la 
o^usa mencionad®.

DfJ.o m  Santander i  diedEéis de Julio
de mil novecianloi ottorca*

ALFONSO,
BI Ministro de Gracia y Justicia,

Jarier González de

Vi«to ©I expedienta instruíio coa mo* 
tivo d© iusta^ela por varios ve
cinos de Sjmtibáñez el Bí jo (OIserci) en 
súplica de que se indulte á Vicente Co
rrales Jiménez del ¿"esto d© la pena d e . 
cuatro fños, dos mases y un día de pti* 
8ión correick n§i á qua fué oondanado 
por l i  Audianda de Oicaroi en mum  por 
delito de atentido i  la Autoridad;

Conddarando iai Qlrau?iattpciss ©n 
que S8 cometió el delito, la Intish^ble 
eonduc a de eat© panado y el pordón d© 
la parta ofcBdida:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el e|ercioio de la gracia da 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión pa?manent@ de! Consejo 
de Estado, y conformándome con ©i pa
recer de Mi Coniejo da Ministros,

Vengo en conmutar por Igasl tiempo 
do destierro ©1 resto de la pesa que »úa 
falta por cumplir á Vicente C rralai Ji- 
méoez, y que te fué impuesta ©n la causa 
meo clonada.

Dado en S.iisíander i  dieoiséii da Julio 
i© mii novesiemoi catorca,

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jan e r González de Castejón.

Visto el ©xpeílientc initruído con mo* 
tivo do instancia ©levada por Jcgé García 
Diestro en gúpliiia de qua m  le Indulte 
del reito de ía pena de dos feños, eu&tro 
meses y un día de presidio correcoloisal á 
qu0 Íüé condesado por la Audiancia de 
Falencia en ¿ausa por delito de hurto: 

Coüsidersnío qua con la comisión del 
dalito rto reiultó daño alguno; la buena 
c nducta y snttícedanles de este panado 
y que la parta ofendtdá no ss opon© á la 
concesión de la grsci^:

Vísta la ley de 18 da Junio de 1870, 
qua reguló ei r jdsfdolo da U grada da 
indulte:
/D a acuerdo con lo isfarmido por l.a 
Sáila ientenck'dora y con lo coumultado 
por la ComliiéB psrmaneBta del Coiaiejo '

da y conformándome con el pa
recer ñe Mi Coiaieelk) di Ministros,

Vasigo en o/nfEUitir por igual tiempo 
de di; stlerro ei reato de la pen,a qua 1© 
falta por enmjílir á Jo&ó García DleétrO' 
y qua le fiié impuesta en la causa men- 
dórala .

Dado en Santander á diesuéls d© Julio 
de mil nov©cÍ6Eto« catorce.

ALFONSO. 1 
El Ministro fle Gracia y Jnstlcla, _

Javier González de Castejón.
....

ililSTlElO m H A cüm
REAL DECRETO

Vengo en nombrar Vo 3a! da la Junta 
de Aranoales y Valoraciones, en la va
ca?̂  te que resulta por fallecimiento de 
D. Fidel Barlsng®, á D. Manuel Marráso/ 

Dado en Santander á dieciaéis d® Julio 
de mil novaciantos catorce. - •

ALFONSa
El Ministro fle H ac!endií,^C ák.

i i i m w  1)1 M  s m E l

SEAIES ÓRDENES : 
Excmo. Sr.; Htl?ándose justiñcado qm  

los reclut as que ñguran en la siguiente 
reíaeién, pertenecientes á los reemplazos 
qu© 8© indican, istán comprendidos en e! 
arlíoulo 175 de la ley de R^clulamiento 
d© í  l de Jallo da 1885. mQdiñ^ada por la 
d© 21 de ág0 ®to d© 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados laií 
1.500 pesetas coa que se redimieron dcí 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las feehaSi con los nú*- 
meros y por las Delegaciones de Hacien
da que 8ñ la citada relación se expre
san, qtntíáad que percibirá el individúo 
que hizo el depósito ó la persona auto
rizada en forma legal, según previene el 
artículo 189 del Regtamehto dictado par» 
la ejacuolón de di ha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar»* 
de á V. E. muchos aflo®, Madrid,: 13 Ú9 
Julio da 191A .  ̂'

ECHáGUE.
Señores Oapitanai geaarti'es de la 8.“, 6.* 

y  8 .^  H o g io r íe s .

qtia $$

m m m M B

m  hm  Egcí2.ff̂ ¿'iíĵ

Bafiel Dnart Sáklle?... , . . .  
Miguel de la Torre Larmana. 
Ramón C§rbtlio Oaial.......

0
1E..
B® , «■

m .

. O ü F O

FUIRLO FROVIKCIA

1910 V ^íercia. . . . V sl^rcfa . . . .
1911 S. Sebastián. Guipúzcoa..
1911 Bf ión........... Ooruña........ ..

m E é .

V f.D ndi......
Si n Sebastián 
C oruña.,.... .

f  1 0  H A 
m  hA 

HEDBNCZÓK

27 Sept. 1910 
29 ídem 1911. 
27 ídem 1911.

NÚMERO
BE LAS CARTAS 

DE FAGO

1.675
214
82

de
)B[sfii9ad« , 

i|»« «xpidlaíí̂  
las enrtzz 

pag9..

Valencia.
Guipúzcoa.
Ooruña.



1 5 8

Exorno, Sr.: Hallindose jn^tlflasdo que 
los indhiducs qus s& rdíaofona^ á orn 
timación, perteneQíenleai á loi 
aos qua m  lorlkaB.estiB cümprC'Báiáí: u*’ 
ei artículo 284 da M vlganl® l&j de Ro 1 
ts miento,

El Rb7 (q. D. g,) se ha m m ñ ú  diipo- 
ner que le devualtan 1 Im  intere^^sdoi 
Ifii cantidades que ingresaron p.^ra re-

1 9  M o  I S I i

ducir el tiempo de servicio en ñlas  ̂según 
c a r ta  áo pago expedidas en Its fechas, 
ec:,. r.-úm©Tos j  por Iss Daleg^oionei
de H" q m  m  la citada relacf.én m

como igualmenta la suma que 
debo s*>r r^^ÍLtegradií, la coa! persibirá el 
mr:i¥ídra0  q m  hiao el deposito ó la par- 

fitsitoTOadá en forma Ieg%!, segúm 
el arliculo IBS d©I Eaglaméa'

E dm iéfi qm  $& cUm,

B B :em  iT a á p ia .^ I í i iK .  2 M

to diatado parf. la ejsouoidn do; la, lo f : 
de 11 de Julio ie  ÍSSSs modiñssdt por ia 
de 21 de Agesto ñe 1896.

Da Baal orámi lo digo á Y. E, para 
m  MiB.oeimiento f  demái efectos. Ma- 
ddáj 13 át Julio de 1914.

EOHAGÜa 
Señores OspitaseB gí^ner&Iei deia 1.% 8A‘' 

j8.®'Beg!o2i© .̂

ROMEEIS
BM LOS EldLüTAS

Antonio Montero da Espino 
aa^B ^yo....  .........

Ricardo Yera f  Lépcáss.. . .  * •
Ju.fn Da vía Gí^rcía.. , . . . . . .
Lorer55í̂  Duirte C.̂ BOvas .. .  
Pedro Echevarría Fráncég.. 
Juan Fér g 3  ̂ ig ^ ,.. 
U im án Ag>*&t na Gómez.,.. 
Antonio G  ̂ éw, Calera^... 
Filomeno Jiménez Goriztles; 
Eogenicr Andrés . . .
Vicente Murcellna Qt^intaal 
José María Triieiro Facheco-. 
Vicente FarnáMes Fernán

dez. i . . . . . . . . . . . . . .
Jc5p>ú̂  Gcnzáíe^ .Rf^drlguc-z,. 
Ricardo tJíto i,.. . . .
Ramiro Sa^gae® Cnsívas,. . . ,

1 9 1 4
1 9 1 4
1914
1 9 1 8

1914
1914
1 9 ) 4
1914
1914
IM l
1918
1911

1 9 1 * 
1 9  3
m i
1918

FUKTO'SSí QUK FUEROH ALISTADOSÍ

Ayuntamiento,

M tdrid.. . . . .
TorrelggEBa. 
Oart^géia. . .  
Totané. . . . . .
Htrc?. . . . . . . .
Atofra . . . . , ,  
A^ca?í§tdre, -, 
Bi bao.., 
Idem..
Mtük., 
Aitülero. 
Ooruña..

Santiago...,.
BuJIb   .
'̂ loD terroso.. 
O r - ........

Frovincia,

M ññúá...
id ™ .... .

^^ügrf-ño . 
\ 1 m .. . . .  
I ^om.. . . .

I ' , . .
Id m ,,. . .

ti dar 
üw-rañi..,

Idem,/.., 
í':kB2.,., 
Lugo,... 
Ó m iée, .

^̂-̂-’EHaaaKsasessaiESJSKaM

m E A
F E O R A  

L& 
Sá.ETÁ DS

MÜMEE€ 
de 

la cai'ta 
de 

pago.

iíelegacida 
d@ H a c i e n d a  

que 
expidió 

ia
earta de pago.

Suma 
que debs 

sei? reinta» 
grada.

Fesiitas*

Msdrfd., . . .  f 4 Fabro. 1914 162 1.000
^'^0'“  ,«., .i 9 ídem 1914. 9í0

, , . , ,
IdííBi.............. 500

15 lí?ero 19í 4 101 OaR^ragent,.. 500
i . 0 . 5 Ffebro. 19 í 3 173 Marĉ ig . . , , , . ' 500
I f ño...... 19̂  toeio 19 U. 225 L̂ >gfí}.ña . . . . 1.000
1 m . . . . 13 Fe-bro. 1914- 278 Iá-:.->m,............. 500
Ide . . . . . 21 ídem 1914. 228 Vizgŝ j a . . . . . 500
B ii ao . . . . . . i 3 í-lam 1814. 415 Id'ím... . . . . . 500
1'0'ÍPo. 9 fJem 1914. 232 I-Í6IH............ 500
Id'-tu., t ,, ^ . 3'1 1911. 587 I 001,. . . . . . . 500
S-í: íÍ6r.,- i l  F b 0. 1913 133 Santaíjder... l.OCO
F.c/rí¿3a........ 4 ídam 1914, 180 O o r i iñ s . . , . . . . 500
Ilam ... . . . . . 11 ídam 1914 885 Idem,........... 250
B>3t%Br.0i. . . . 13 Idam l9i.3. 9 M e m . . . . . . . . 500
bogo,.. . , . , . 18 ídam 1914 29 Ltígo.... . . . . . 500

' O?:eai0......... 15 ídem 1913. 218 Oreos a....... . 500

Examo..Sr.: Y M ñ  la lr^ji„i!cia q m  V. E, 
cuFSú á ©gt-a Ministerio en 16 del tm n  prS' 
zimo pasado, promovida por el ioldado 
del Regimiento ín fis te íít da Otumbi, 
número 49, Enriqua tlivar Eíúmmñi m  
Bclkitud Se que le sean davuellas 25'0 pe- 
setii^de iás 750 que ingresé como prlmO' 
roy  segundo piszos para la redueoión 
del tiempo de sfivi^ío en ñlss por toBér 
concedídtóilos beneficios di! mttkulo 271 
de la vigeht© ley d© Eedutimienfo,

El Rby (q. D. g.) 86 ha servido disponer 
que d© Tas'750 pesetas ieposttadas' ®n Im 
Delegación áe Hacienda de la provineia 
d© V^leBcia, i©.devuelvan 250 sorrespoa- 
dientes á la Carta do pigo número 92, ex* ■ 
pedida en 18 de Agosto ú)lim̂ :̂ , queiando 
BaíiifeehocoE las 500 rcsiantei ei tot^I d© 
la cuota militar que señala el articulo 267 
de la refarfda ley, d@M@ndd' percibir la 
indicada gums el individuo que' ef^clisé 
el depÓMto 6 la .persent apoderada, ,©a 
forma legal, Bggúu dispone ei artículo 189 
de! Heglamanto ámmáo para ia ejasu- 
cién de la U j  de Eselutamlesito d© 11 ñe 
Julio de^l885, modiñeada por la áe 21 da 
Agosto de 1896.

Da Eesl orde.a lo digo á V, E. para sa 
conocimiento y d e m á s B i e s  guar- ' 
de á Y, E. muchoi i^ñoic Midiid^ 14 da 
Julici úp 1914.

ECHAGÜE. 
Señor (júgitín  geser&l do M terrees -Ee- 

gion.

áJiB lüfR liO ffl CBifEí,

€l©ii#jrtó áe  l a  M^mMM

l i t a  DIr.acciSn G en era l hñ álipuefeito 
i' fua por la Taiorerla de la mkmig 
■ blecida ©n-lm ■ ’d@ Aímhñ^ .¡aámcré 15,
; m  vérilquen eu la préxima sem anas y 
; horras .señ a lad as a l a fecto , los pago® 

i  ^ontinuacién ae exprostn, j  m  m-' 
l^@gmm loii vaiorei dguímtmt

Bia 20 áñ M ió  á§ 1914, .
Pago de ariditoi da íJItemar d@I ^eia •' 

lamiento €?ip6 dai ©itabiscido por E@i! 
orden de i  Mario de 1913, facturas pra- 

. y comentan ám metáiloo.
Iciem. da id, íd. an sfeatog, hista el nú' 

mero 9.296.
Bia 21.

Pago de ídem id. en-metálico.
Idem de id. id, ...en efectos, te iia  ©I nú» 

msro 9.296.
Idem de crédilea áe ü ltem ar, reeosto  ̂

oidoi por loi Mlnlgtarlos de ia Guerra, 
Mmrhvd f  eata Diresoién G s n ir a l,  factu- 
r t i  corrientes ie  metílico htsta li  nú- 
maro 93.809.

Idem de id. id., en efectos; hasta el nú- 
m a ro  93.800.

Bif^s 22 y 23,
P-7"o íi, dai of-ñalamiento eg«

pe ' s . e 1  ¡ú
í  i í . B. í hasta el nüme-̂

ro Vf.njó,
Id™  id. fd . del icñglamlanío co- 

rrn.n ea metálico, hasta el número

iü 6 L_. fds IC m  afiCifoi. hm íñ  i l  
ro 94JOO.

Entm ^ñ ñe hofas de ^Epones d© l i l i  
corraspondientes á títulos de la Deuda'
.^niof'tkaMe al § por 100, hasta al mñm.é- 
ro 8.883.

Idem da títulos de la Deuda perpatíim 
a! 4 por 1 0 0  :iiiterior, emidón da SO d-0 
DÍ4ii0 :mbra de 1008, por eanje do otroíg 
da rani^. ®iE:ki6 n de 31 da Julio 
liOOc haita @I núruero 26.983.
■ Fago áe da convarstcn áe tf-

Ii3lí>s. de la Deu?'k exterior^ ^on arreglo á 
la Ley y Eeal decreto de 17 i© Mayo j  9 
á© Agosto ñm !8 i 8 , al cíámero ■32.426.

láém d© títulos de la Deuda exterior 
presentador para ia agregación de sug 
respectivas hojas d© cupones, con arreglo, 
i  la Real orden do 18 d© Agosto d© 189Sf 
haita ei número S.045e 

Id©m ie-re^lduoi pronedentes de con- 
variión Im Tmnúm colcniales y amor- 
. tiimbi© 4 por 100, con arreglo á la Ley 

27 ú® Marzo de 1900, hasta el 
ro 2.430-

Itlem ia  eonvirdÓM dt rmidum d(?. Jgs 
Oauáa al é por 1 0 0  interior^ hailt el. ñá- 
mom 8.969.

Idem da carpetas proTiilonaleg íé 
Dauda ^mortksábla mí 5 por 1 0 0  pr@i©nm» 
úm p m  m canje por sus títulos deñniíl' 
TOi, úon arreglo á ia Real orden de 14 de 
Octubre de 1 0 0 1 , hasta el número lLlB9s 

Entrega d© títulos del 4 por 100 interior, 
emiiién de 19CK), por conversión d© otros 
á© igual renta de las emisiones de 1882, 
1898 y 1809, facturas presentadas y m- - 
mentm, hasta ©I número 18.738.

Id©M da carpetas proviiionalss, rapre* 
¡lant t̂ivagi de títulos de lá Deuda amorM- 
lable si 4 por' 1 0 0  intarior, para su cank 
por tíPiím d&ññiUríM da la misma 
renta, haita ©1 número 1,489.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
CMisién áe 31 d© Julio de 1900, por son- 
w ^idn  d© otros d© igual renta, con arre
glé i  la Seal orden d® 14 d® OclEbra 
IdQl, testa el número 8 .6899
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rad©i, fedüT^j prnieatedígii f  - O' 
rx*ir?».íeji.

Fago-de ísitereg©» de ÍB.seripaiosi@s del 
amestre de Julio da 1888 j  aeterior©®,

Idem d© intereísei de earpatasd© toda 
el886 de deadai d©l semestre da Jallo d§ 
1888 y aaterioreg i  Jallo de 1874, f  raem- 
Í»ol8 0  d© títulos del 2 por 100 amortissados 
m  todos los sorteos., fa^turiss presentadan 
y oorriautes.

Entrega da título® del 4 por 100 ÍBte* 
rioi* hnntn. el número 1.489.

"Lm fmoturas existentes en Oaja por 
▼eriion dai 8 y 4 por 100 interior j  astS'* 
rior.

Entrega de valores depositados en area 
de tre® llaves, proeedentes de ereaeione®, 
Qonversiones, renovaciones y can}c®.

Noya. Los apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar, deben presentar bs fes 
d© vida d© los poderdantes en la Teso- 
reríft de este Centro en la f4¿rma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 18 de Julio de 1914,—El 01 
iCTOral, Garios Vergara,

B i v e c c i ú i a  C f ^ m e r a l
d e  l o  C o n t e i a c i o s o  d i e l  J E s t a ^ o .

Visto el expeliente ÍBooado por D. Es- 
tanlilso de Guinea, ©n concepto d© Dele
gado da la Obra pía de Patrop^ío familiar 
fuá dado por D. Eusebío de Gaineñ en el 
pueblo da Btrcenillas dei Eivero, provln* 
cia de Burgos, solicitando en f^vor de la 
misma «s la deekra extnta del impueito 
sobra los bienes de las personas Jurí* 
dieas:

Resultando que á la instanda van uni
dos loa documentos iiguienten:

1.° La primera copia dé ía escritura 
de f uníladÓE d© la Obra pía otorgada por 
D. Euaabio de Guinea en 14 da Febrero 
de 1901 »nte el Notario d® esta Oorte don 
Pablo Pedro Vicb, por que, modiflcan* 
do la otorgada en 5 d© Mtrzo de 1884, en 
la que había instituido dicha faudaciói!, 
eetableoiendo ios Estatutos por que debía 
regirse, lop que te determina es su objeto 
proporcionar la  instruoción primarla 
gratuitamente í  Jou niños y niñte de cin
co á dieciocho año^ reiidentes en los pue
blos que 6xpr§^aba 6 estuviesen en las 
condiciones que indicaba, disponiendo ge 
dieran premies para ios alumnos que 
más ae distinguieran y s© entregaran á 
loa más pobres prenda» hcchs» por 
Isa niñas, y estabkcía una dote anual de 
500 pesetas para jóvenes nacidas en Bsr 
ceoülaa del Rivero, depositándose di^ha 
cantidad en el Banco de Bilbao, hasta 
que contrajeran matrimoBio 6 eumplie* 
sen treinta años, detarminaudo Jas con  ̂
diolones que habían da tenar para que 
pudiera oonceéérsBlaa y los bienes de la 
fundación, entra ellos um  cmn. escuela 
eoni^ruida al ©feoto ©n ©i pueblo de Bar 
oeniilas dei Rivero.

2 ° Un ejemplar imprcíro de la copia 
de la esorítura que queda re^adonada.

8 ® Uo» oertifictción librada por el 
Patrono-Tesorero del Colegio gratuito de 
Barcenillss del RIvaro, acreditando la 
personalidad del goiicitinte.

4.® Oíra, expedtda por el Administra 
dor Secretario de la Junta provincial de 
Beneflcenaia de Burgos, en la que, con re 
fsrenoia al mp&úientai da la fundación de 
que se trata, se hacen constar dlítrenle» 
extremí s del mismo; y

5.° Una copia cotejada da la Real or
den dictada por el Ministerio da la Go
bernación en 7 de Diciembre de 1881» por

la cual m aprí^b-^ron lo-s tuton ríe la 
refunda fauíladói», ? en k  que m hacen 
confiar qnn coügtituyen suc^-
plkl, todos de. c«ráati&F pí̂ rycsuíferj

Oons^dersudo qua el srtí?u’o 193, pá* 
rraf 9®del E gkíBeBta de 20 de Abril 
de 1911, ooEÍorme con la Ley d© 29 de 
Diciembre d© 1910, d aclara ^xentsi del 
impueito sobre ios bienes da isis parso- 
ni^Juríüa.«s, mediante deolargcidn es
pacial ©n oidm csüso, previa la preaeDt^- 
ciórs de ios doaumentos en la misma dia- 
posi.5Íón detarmloadoi, i  las ingtiíuoio- 
ne^ de baneficenc^a particular;

Considérale do que Iü lej da 24 de Di
ciembre de 1912, m  su artículo 1.®, apar
tado F , coBceá© tambiéfi la exeucióa 
para Iom bienes qm  de una maoera di- 
lecti é inmeíliatii, iii i fnta  ̂posición da 
perPOBi ,̂ ea hsUan .̂factos Ó adscritos á 
un cbjeto b^Béfloo dalos enumamcScs©n 
eUartícoio 2.° del Real decreto de 14 da 
Msízo de 1899;

CoBSíderaiiiio qne m  uno y otro caso 
d© exanoión m  en cu entra comprendida 
la obra pía instituida por D, Euseblo de 
Guinea en el pueblo de B^roenillaa de! 
Rivero, d© la provincia de Bargas, con ©i 
fin de dar instruooión primaria gratuita, 
con ceder premios á ios ^lumncg que se 
distlnguieíseii y dote* para donceilts da 
dicho pueblo:

Considerando que en el caso presenta 
ge han prasenlado los documentos exigí < 
dos por la prescrspdón regkmetittria 
citada, olagiflcsudo la Rea! orden de Go- 
bernaalón menoionada á la expresada 
fundación como de banafioenda ptrdou 
lar al ^prob.^r és^ilutos y deskmr 
que su capital está constituido por bie
nes de índole paríieukr, qm  es la carao- 
tarísiica de dicha cks@ bsneñoenok:

Considerando que la obra pía de que 
se trata eoneti^uf a verdadera funda
ción, caracterizada como todas las de su 
índc l© por la adsoripsión directa de loa 
bienes al ñ i, el cual 6i exoiusivamente 
beBéftoo, ya que tao?o k s  Escuelas como 
las obra^ pías son objeto da mención ex 
presa en ei artículo 2.” del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899:

Condderando que no g@ opone al ca- 
ráctar benéñco de ia fundación el qm  no 
86 exija en los alumnos la oondiiión de 
pobreza al ser la enseñanza oompíeti- 
mente gratuita y haberse así declarado 
al resolverse caios análogos al presenta, 
entra otroir, por la® Resika órdenes de 13 
y 16 d© Diciembre de 19il y 13 de Ene* 
ro, 20 de Abril y 11 de Mayo de 1912:

Cousidarindo que la exención tambióa 
procede en cusnío á los bienes destinm- 
dos para premies á los alumnos aventa
jados y para dotes ptra doncella ,̂ de 
conformidad con lo rasuelto, respectiva
mente, por las R'^tks órdcmea de 22 de 
Junio ae 1912 y 8 dé Febrero del mismo 
año; y

Oona derando qua á este Centro direo 
tivo leestá atdbuíd» competencia pira 
resolver en ei fcXĵ adíente, pordelegamóa 
del Ministerio, conforme á la Real orden 
de 21 de OiStnbf© último,

Esta Direcatón Ganeral ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de las pergonai juddlaas á la Obra 
Pía de Patronato fj^milisr, fundada por 
D. Euiebló de Guinea en el pueblo d© 
Bsrceniilag del Envero, de la proyiaoia 
de Burgos, para dar insírucdón prima
ria gratuita j  otras obras boeéñcag, gq- 
hiendo enten-deri?:© conaaáida ia exm^ 
ción, no 8ólo con ^.rr^gio á ia ley de 29 
do Diciembre de 19 iO, sino también con
forme á ia de 24 üel miísmo mes del año 
1912.

Dios guarde i  Y. S. muchos añoSa Ma-

l59

drld, 16 da Abril de 1914.=E1 Directo ge-
naril, Antonio FidsJga.
Señar D.: l̂egaio da Hacisnda ea Burgor»

Visto el expediente instruido á instan- 
eís de D.“ Ff^ndaaa Moñ z BaUeiíter, go- 
Pcií^ndo, 6B f«vor del Asüo da Nus’Stra 
Señora del Carmen, eíttbiacido en Bar- 
ja oí, exención dei impuesto sobre los 
bíeoes d© ks perionai jarídioir: 

Resisitsindo que D.® María Marzo y Val- 
dós, en mi otorgado anta el
Notario de Vairnciai D. Miguel de Gtitells 
en 29 de Diciembre d© 1908, instituyó he
redara usKifruotusria á la golioitante para 
que siproveehiiie de lae reptasi da les ble
nda bere lítanos cnanto fuera neceeaflo 
á BU decorosa subsistan oís, invirtiendo 
ei reinaíieata en la áota-aion-dé un asilo 
que ?i68áa luego tuodó en la vida de 
Burjssot, y al que is)®tituyó heredero 
p.^ra daspuéi de la muerta da la usufruc
tuarla, con el € bjaío de «recoger dur«nta 
el ilía, dándoles alimento y eaucaoióu, á 
los niños pobres de ambos sexo», meno^ 
r©i d© ííisco año^, cu|8s msdref, vecinas 
i© jisot, necesiten d> jarlos para ir á 
gacÉ̂ r un Jorsal», dfsposioidn reproduci
da @n el Reglamento f >rmado para el ré- 
gimen del Ínsito, en el cual consta ade
más qua en éate exista un Capellán con 
ei auddó do 2,25 pesetas diarias para 
atender i  iss tiecesidadeg es^piritiíaies de 
la insdtusléií, f  con ©i cargo además de 
celábr^r, ^ia eaiiecial ratribudón, deter
minado número de misas cada mes por 
el íiJma át. In fundadora:

.E;>mlí»'ndo que ai Asilo ha «ido elssi- 
flcado da bmi'ñ .scnck particular por Raal 
crien dfs Gobari:¡2S45ión de.^3l da Julio de 
1909 qiío n iOíbro P&trono á doña
Fraoíjiéca Mañoz Bjallaster:

Oonvideraíído que el arííouJo 193, pá
rrafo 9 ® áel Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, conforme con el artículo 4.® da 
ís ley 29 de Diciembre de 1910, conce
de exencióa del Impuesto sobre los bie
nes de las personaa Jurídicsb á las insti- 
tudcnes de bei:>6fioan@Ía gratuita, me- 
dis?nta declaración, en cada caao, y pre
via presentaaión da loa documentó» ©n 
la misma disposición determinados: 

Oonsiderando que la Lty de 24 de Di
ciembre de 1912 en su artículo 1.°, apar
tado F, otorga Igual exención en favcr 
de los bienes que de un?* manera diracta 
é inmediata, gin interposición d̂ í perao- 
nss, se hallen aféalo» ó adscritos á ia reŝ - 
liztoiÓB de un objeto benédao da los enu
merad? s ©n el &r tí culo 2.° del Real de- 
cre?o de 14 de Murzo de 1899: 

Coosider^ndio que unm y ob a exención 
alomuasn á 1» insüiucioa objeto de este 
expe dente, que ha prese^íttdo enantes 
dooumanío» exige ía disposición regla
mentaria citadla y conitituye una verda
dera fu «dación para el cumplimiento de 
un fin exi3lU8Ívameata benéñao: 

Oon^idarasido que «i bien en ©1 Régla- 
meato del Asiío se ha con»ignado la oDli- 
gacfón de apiícsr ohrto número de mi
sas por el alma de la fun iaciora no cons
tituye esto una carga fuadacion&l, amo 
propkmente obiigamén áel Capellán del 
Est&biacimícnto, que no percibe por esta 
concepto retribuoióií eapeoial, por lo que 
taiiapoíio procede aujetar al impuesto por 
este coBísepto parte alguna de los bienes 
ds i a fundación, conforme á la doctrina 
establecida, entre otros muchos caso», en 
e! resuelto por Resi orden de 19 de Ene
ro úUimo, óioicada de conformidad con 
el Oons&jo de Estado:

Oonsiderando que esta Dirección Ge
neral, por áeiegacién del Ministro deHa- 
ckuda, tiene competencia para resolver
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en el expediente, con arreglo á la Real 
orden de 21 de Ostubre

E$ta D^reosión Genera! ha abordado 
declarar ixantoi del impueato sobre los 
bienes de 1«« psrsoniis j?i?í Jieas lo» per
tenecientes ai Añilo de Nuestra Señora 
dei Osrmen, eatableéido ©n Bnrlagot (Va 
Ien<3i£),

Dioí̂  guarde á V. 8. muchos sñoi, Ma
drid, 23 íl8 Abril da 1914.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Valencia,

Vista la instancia en q-̂ e d  ^^ñot Al ' 
calde PreÉiideote clal  ̂ } nto d^ 
Valencia, en nombrí^ d l m> f  de
otro» 70 AfUiQtamienio oe p ovicoia,
renreaentasión esta üluíiia no Sí? jiis-
tífica, solicita la de^elaraiidis de qua lo» 
P<!̂ sito8 nd estin comprfündidoi an al im 
puesto ©íípeoiál que gm^u los &!©
las persona» jurídiciB, sr^ado por U U j 
de 29 de Diciembre da 1910:

Hesultando que para fundamentar la 
petición 8 0  alega que loa adlfiMo  ̂ d© los 
Pósitos están oxmtos de la Contribudón 
territorial, la iBisma ley da 1912 exceptúa 
también del nuevo impuesto á ío^ Mon
tes de Piedad y O-jas de Ahorro someti
do» al Pátrontto del Gobierno y á las 
ÍEiitituQ!on??s 0 8  baseflosEcis, coMido* 
nes que concurren en Ies PosUcs; que 
aun guponieB’do qu© estuvieran snjstos 
Bfífía iííjuito hiceries pagar s^natlme-nte 
por todo su cspíbil, lo qua á la Itrga 
concluiría coa él Pósito mismo, y, por 
^Dfmo, que en afenaión i  loi ñoa.  ̂ bani 
ñoi>s que eitas ingiitueioBes cumples, 
li».n iido r e p e t í c b j - s t o  da espe
cial considí^rsc’ón por el legkl^dor, por 
lo quB no es posible suponer qt¿e 
crherío hay^ Ví r̂i^do en ây is?i 1910:

CóriBáderando qua mrid?fi'.mda la l'^y 
da 1910, que creó el fmpucsu> sobra Im
bienes da Ita p^rgoiiis pír la
tíe 24'̂ da Iguti de 1912. la cRA t̂lóa 
planteada per ©i señor Atcallc tie V-̂ leû  
ciá dab© ser ©zsmmtdit s^putadamente 
con relación á egida nn^ de dieh&s leies?, 
y» qua las dApo^idonea de sm bü 
distintas per lo que á los Pósitcgse re* 
fiare:

Oonsiderando qua It le/ do 1910, ni 
m  impilcitameEts cxoluvó del 

amplíenlo i  cls.?c de iíisiitueíotses*, 
qua no sé h^bsti comprendidos í5n nin
guno d9  ¿03 caio^ áñ excEclóíi que la 
misma ley y p’<i‘e'etenie-do
a^í la Res! orden ée 22 da M'̂ rzo do 1912, 
dictada, de, acuérdo mn el mforme d<*l 
Cansejo de Ettido m  plano, dañar,ó la 
golicimá d6 eXencién formulada por ©i 
PósiíO de S.̂ ;gDvla, reconodando 
gríciOB en qua ésla, como ios damás Pó
sitos, ge hali^bsi da iatigfacer él impuesto 
m  ttiito :iquel¿a ley no fuera modifl- 
eáds: .

Cossíderando que retliztda cficht me- 
difiogción por la ley do 1912, su aníca 
lo 1.°, &p r̂tMdo F, concede la exención 
para los bianrs qua áa una maniira di
recta ó inmediata, sin interpostdóa 4© 
parsonass, i© hallen íaÍ ctos ó adscfitos á 
la roíí^lizadén da un objeto besé0oo 
Ies enomerados m  el artícsuio 2.° del 
Rerd stecr©so d© 14 de Marzo de 1899, ©n 
tre lo  ̂cuaies so cita expm^&mente á los 
Fósltcs:

Oonsiderauíio que por ^.pUmaíún áe 
©st® precepto ha siío eonceoída I.p. exen
ción an ftvor d'.̂ l Pódto de emito  
Bexmcs 1̂  tierm da ^or
Reai oráfen do 26 da Agotto 1913:

Oqssldertndo que ©sta D rección Ga 
netál, por delegación del Minitíro de Ha- 
9 ienday iien« competencia para resolver

en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último,

E«ta Dirección Genera! ha acordado
declarar que la ley d© 29 da DMsmbra
de 1910 no coEtssnía 6x§ndója alguna en 
fáVür de loa PosHcs, Id  eu îlaa, por lo 
mismo, deben mtiMáoev el Impuesto so
bra los bieoea da ím  parlonas Jurídiaai, 
por todo el tiempo en qua dicba ley 
t m o e n v f g o r ,  f  q?ae á pirtlr úe 1.° de 
Eficro de 1913, están comprendidos m  e! 
articulo 1.°, iQíra F, ds la ley de 24 de 
Diciembre de 1912.

Dios gmrd& á V. S. muchos años, Ma
drid, 23 de Abdl de 19U.=E1 Director 
genera!, Antoisio Pidt^go.
Ssñor Daicgsdo d© Hicisnda en Va

lencia.

Vi^lo el expediente instruido S instan
cia d© D. Manual Lorenta Atienza, solioi- 
lindo en f^vor del Hospital del Sancti 
Spírltui, c3e Borja, exención del impues
to sobre los bknes de las personas jurí- 
dioas:

Resultsndo que la Institución tiene por 
objeto proporcionar i  loa enfarmc» iadi- 
g í̂Btes, ViclEOS de Borjt, cutntos ragur* 
8DS nacesiten piira curarle ó haoir mis 
tolerables íuü malas, recibiendo íambiéa 
lo^ CBÍarmcs foraslaroi da til gravedad 
qua da pos crie en m m ino  peligre próxi- 
E?ámente m  vida, aií aomo á los enf^r 
mo§ qua 0 0  s^aa ab^oluiimgnte pobres, 
con la aondioión de pago da rntrneUs, y 
atandtejaáo ademis áe estoá fim;8 al Hos
pital á loi d© faoiütar soaorroa ptra Jac- 
tanaias, at^xllk s para tomtr baños mine- 
r^lei f  SiiHognâ  Ó peesionos domMilía- 
ri«», catDto les racursos de la in&titu 
ciÓn lo cííBgieisttn:

qua e í Ho^pitt! ha sido 
alaiífiaaí^o d© beoeflcancia psrtcu^ir por 
Real oráan da Gobarmoióíi d-a 14 d© Fe
brero de 1893:

Oor=sr48’:-̂ ?iífo qu?í d  artículo 193, pá- 
_rfato 9.® del E^^g!a.uieíítíj úñ 20 d® Abril 
d̂a 1951, con.íorrae ecm cíl 4.® de
la Ley da 29 de Diciembre da 19iO, otor 
ga exm eléñ átl sobre los bis
ne:B deJai psrMjnss jurídicas á Iss imti 
tualones da banfefiíeao'- me
diante deolártción-en m á% mm- y previa 
pra§6Etación da Ici documentos -en la 

4:|ipOfÍGÍÓQ determinadf'S:
OoBsldenudo que la L^y de 24 de Di» 

clesnbra de 1912, su artículo 1.*̂ , apar
tido F, concede igual exm eíén  en í& w t 
da loi bi<snes qua do ubsi manera directa 
é  inmediata, sin intarpogií:kéii de ptmo 
nsis, sa hallan ^factoi é á la rea
lización de un objído bev éfiiso de los esu 
maradoa 6 0 . élm ñm Ao  2.® ael Reai.decre
to de 14 Mtrzo d© 1899:

Oonslde.r árido que ur á̂ y otra exemién 
comprnuden a! Kospltai de Sancti Spí' 
rilui, da Biirjt, qua presen lado fuá̂ n* 
tos do8um©fito8 ex:gá Ja dispoiiclón re 
glamantarla citada, y constituye una ver- 
da sera fundación pira el cumpiimianto 
d© fices exdusivameníe bfnéñcoi: 

Coasiderindo qua Sa támidón, por ex
cepción y 8Ín ppopc»ito« d?s lucro, d a  en 
íermca de pigo no puede ssr cbstloulo 
para que la exención g© conceda, «egúa 
1̂  do<?irm  ̂&»t!iblecida, entre otra» mu
cha», las Reales órd^n^s d© 4 d® Bne- 
ro y 10 d« Agasto de 1912, y 29 de Marzo 
y 28 íSe JaÜo de 19l3.

Oongidar^Eoo qaa esta DlrcMlón Ge
neral, por á<Fdeg'?ís«jón úel Ministro dé 

tiene c-.mpetaneln p&ra rt^sol- 
v̂ -r en ^  t;X>v8di«Btí<í, forme á la Real 
oráeri de 21 de Octubra úitimoi 

Esta Dirección Genera! ha acordado 
diclarar exentes dei impuesto sobra los

U íiceta 09 Ífía 3 ri3 .«  ® 3ni. S®Ó

I b!@nes ds las personas jnrídioas los per* 
I tenedentes al Hoapital d@ Sancti Spíritus, 
I establecido en Barja.
I  Dios guarda á  V . S. mucho» años. Ma- 
I drid, 23 da Ahvú de 1914.=E1 Director 

general, Antonio Fidalgo.
Sañor Daiegado da Hacienda en Zara

goza,

Jiii&ta c la s if ic a d o ra  de la s  oM l- 
graciones p ro c e d e n te s  de  111°
t r a m a r ,

mCESTABjU
Habiéndose padeeilo por esta Secreta

ría un ©rror de copla al condgnar el se
gundo apellido del acreedor número 30 
dala relación número 9173, publicada 
en la Gagbta de 10 de Noviembre do 
1913, 86 r*citfisa por el presante á  f i n  de 
que 88 entienda pubUoado á  nombra da 
Gregorio Guisasola Salón en vez de Gre
gorio Guisaaola Jalón, como aparece pu
blicado.

Por la misma razón, al consignar el 
primer apellido del asraedor número 3 
da la reladón número 9.468. publicada 
vn la Gaceta d© 31 de Enero último, rec
tificándose por cd presente á fin d© que 
s  ̂e?itienda publicado á nombre de Julio 
Goiozllez Agudo en vaz d^ JuÜo Lozano 
A^udo, como aparece publicado.

L 3 que 86 publica en  la  GaobtA dx Ma 
d r i d  k Ies ef cgoscportUDo»,

Madrid, 18 de Julio de 1914.—El Secre
tario, Ríoárdo Ot8neros.=V.® B.% el Pre
sidenta, M. Ordéñ:z.

  -mim------
l/liN!STER10 DE LA GOBERNACIÓN

lB&s;pecciosi ^ # s ie ra l SlanififiA 
ex l;erio r«

Nuaitra Embijada en San Fetfraburgo
da conooizntento da h&bérsala eomanioa- 
do ofldaímente haber sido deaJaradas 
s^ospachos^s da pBsŝ  por el Gobiarno de 
Ru^ia las stl Ufe» áe B mlana^ d^l distrito 
de PfiniO?'skl da Is Scapa d© KíCgi^k ja y 
la. d^ Attíham;ko8 TeO© de ia SíCim K%L 
mizkajt, en ©i Go da r̂no de A itrikl^,

Lo comunico á V. E. nara su conoci- 
tóanto, él del oomercio, Direc tores de las 
Eitadones fanittríf^s de puertos y terres
tre» frontarizas y á lo» aféelos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento da Sa
nidad Exterior.

Dioft g isrde á V. E. mucho» años. Ma
drid, 18 4© Ju io de 1914.=S1 Inspector 
ganara^ Manuel M. Silfez^r,
Ssñore;$ Gob^msidoreí^ otvi'es da la» pi»q« 

vin^ts» m^rítim»» y terrcsírta fronta- 
rizii, Oomand^ntea generales da Ceuta 
y Malilla y Gabarnador militar del 
Campo de Gibrahar,

Según noticias redbilas en este Centro 
existe la psste pulmón al en la Prefictara 
d© Kanagáwa Km (Nípoón-Japón), en 
cuya eepitsl, ciudad da Ytkahama, pare
ce no haber ocurrido ningún caso.

Lo comunico i  V. E. para iu  conoci
miento, el del comercio, Direstores de las 
estaeion es sanitaria» de puertos y terres
tres fronterizas y á los efectos de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. B. mucho» años. Ma
drid, 18 de Jaiio da 1914~El Inspector 
ganerai, Manû l̂ M. Salizar.
Señ rea G berisa/Jores civiles de la» pro- 

viudas íasaiídma» y terrestre» fronte
riza», Comandantes generales de Csuta 
y Melilla y Gobernador militar del Cam
po de Gifoaitar, ^

Mp. "Suoeeores de ^  Vloeat^ uOm.


